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  C I R C U L A R  
    

   
  NÚMERO: 0235   
  FECHA: Madrid a, 01 de agosto de 2017    

  A: TODOS LOS CLUBES DE BOWLING DE LA F.M.B. 

  ASUNTO: LIGA TERRITORIAL DE BOWLING TEMPORADA 2017/2018. 
PLAZO DE INSCRIPCIÓN DE EQUIPOS. 

 

Por medio de la presente circular, se comunica a todos los Clubes Federados de la Comunidad de 
Madrid, que el campeonato de Liga Territorial de la temporada 2017/2018 dará comienzo el próximo 
día 24 de Septiembre de 2017, y se disputará en la instalación de Bowling Chamartín. 

El número de divisiones que conformarán la liga, vendrá determinado por la cantidad de equipos 
inscritos: 

• En el caso de que se formen dos divisiones, estas disputarán sus encuentros 
simultáneamente, coincidiendo en instalación, fecha y hora. 

La solicitud de inscripción de equipos deberá remitirse, necesariamente, a la Federación Madrileña 
de Bolos mediante correo  electrónico, donde conste el nombre del Club, el nombre del equipo 
(A, B, C ….), nombre, apellidos y número de Licencia de los jugadores, así como nombre, teléfono 
de contacto y correo electrónico, si es posible, del capitán del equipo. 

El plazo de inscripción de equipos finaliza el próximo día 07 de 
septiembre de 2017 a las 20:00 horas 

El importe de la fianza de participación será de 80 € por equipo, debiéndose hacer efectivo antes 
del día 24 de septiembre del 2017, mediante ingreso a la cuenta de la Federación Madrileña de 
Bolos: 

2038-1808-46-6000560169 (Bankia) 

 y posterior envío  a la FMB de copia del resguardo de ingreso,  por fax  o correo electrónico. 

 

EL PRESIDENTE DE LA F.M.B. 

 


